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S U M A R I O

  CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Consejo de Gobierno
2857.- Extracto de los acuerdos adoptados por el
Consejo de Gobierno en sesión ejecutiva ordinaria
celebrada el día 25 de octubre de 2013.
2858.- Extracto de los acuerdos adoptados por el
Consejo de Gobierno en sesión extraordinaria y
urgente celebrada el día 28 de octubre de 2013.
Consejería de Presidencia y Participación
Ciudadana - Instituto de las Culturas
2859.- Resolución n.º 105 de fecha 29 de octubre de
2013, relativa a apertura del plazo de matriculación
en el seminario permanente de Lengua y Cultura
Tamazight.
Consejería de Economía y Hacienda
Secretaría Técnica
2860.- Rectificación de error de anuncio publicado
en el BOME n.º 5073 de fecha 29 de octubre de
2013, relativo al procedimiento abreviado n.º 279/
2013, interpuesto por D. Rachid Mohamed Hammu.
Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Gestión Tributaria
2861.- Notificación a CENGESIN, S.L.
2862.- Notificación a Mohamed Al-Lal Hadda.
2863.- Notificación a Mohamed Al-Lal Hadda.
2864.- Notificación a Construcciones Mustafatmi,
S.L.
2865.- Notificación a Cumpián Ramírez, S.L.
2866.- Notificación a INFABERCUSUR, S.L.
2867.- Notificación a D. Novis Saiz Alfonso Carlos.
2868.- Notificación a D. Jesús Ramón González
Navarro.
2869.- Notificación a D.ª Aaida Darkaoui.
2870.- Notificación a D. Hossein Bagdani Mohamed.
2871.- Notificación a D. Houssaine Aouraghe.

Consejería de Administraciones Públicas
Negociado de Gestión de Población
2872.- Notificación a D.ª Naima El Houadaifi e
Hijos y otros.
Consejería de Administraciones Públicas
Secretaría Técnica
2873.- Orden n.º 1000 de fecha 28 de octubre de
2013, relativa a la lista definitiva de los aspirantes
admitidos y excluídos para la provisión de una
plaza de Arquitecto Técnico, personal funcionario
interino (Grupo A2), por el sistema de oposición
libre.
2874.- Orden n.º 999 de fecha 28 de octubre de
2013, relativa a la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluídos para la provisión de una
plaza de Arquitecto Superior, personal funcionario
interino (Grupo A1), por el sistema de oposición
libre.
Consejería de Bienestar Social y Sanidad
Dirección General de Sanidad y Consumo
2875.- Notificación a D. Chaib, Rachid.
2876.- Notificación a D. Chemlal, Youssef.
Consejería de Bienestar Social y Sanidad
Secretaría Técnica
2877.- Notificación a D. Mohamed El Houat.
Consejería de Bienestar Social y Sanidad
Dirección General de Servicios Sociales
2878.- Notificación a D. Abdelwafi El Hammouti y
otros.

MINISTERIO DE FOMENTO
Autoridad Portuaria de Melilla
2879.- Notificación a D. Mohatar Ahmed, Adembi.
2880.- Notificación a D. Delgado Aboy, Jesús
Francisco y otros.
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MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Delegación del Gobierno en Melilla
Secretaría General
2881.- Notificación a D. Ali Mohamed Abderrahman, en n.º exp. 484/2013.
2882.- Notificación a D. Luis Ojeda Martín, en n.º exp. 485/2013.

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Melilla
2883.- Notificación a D. Abou Omar, Rachid y otros.
2884.- Notificación a D. Bachir Mustafa, Hamed.

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial de Melilla
2885.- Notificación a D. Lamssi, Lakdar.
2886.- Notificación a D. Hassan Hidani.
2887.- Notificación a D.ª Patricia Mayor León.
2888.- Notificación a D.ª Rachida Soussi Benali.
2889.- Notificación a D. Bagdad Jabiou.
2890.- Notificación a D.ª Loubna El Hannaoui y otros.
2891.- Listas definitivas de los trabajadores desempleados seleccionados para cubrir los puestos de trabajo
ofertados en el denominado "Plan de Empleo 2013".

MINISTERIO DE JUSTICIA
Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción N.º 1
2892.- Notificación de sentencia a D. Omar Aarab, en Juicio de Faltas Inmediato 40/2013.
2893.- Notificación de sentencia a D. Yassine Fandi, en Juicio de Faltas Inmediato 32/2013.

Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción N.º 3
2894.- Notificación a D. Armando Serfaty Sepúlveda, en Juicio Verbal 491/2012.
2895.- Notificación a D. Diego Requena Callejón, cuenta del procurador 92/2013.
2896.- Notificación de sentencia a D.ª Zakaria Bayba, en Juicio de Faltas Inmediato 58/2013.
Juzgado de lo Social N.º 1
2897.- Notificación a Esabe Vigilancia S.A., en procedimiento ordinario 271/2013.
2898.- Notificación a Esabe Vigilancia S.A., en procedimiento ordinario 281/2013.

Audiencia Provincial de Málaga
Sección Séptima de Melilla
2899.- Citación y llamamiento a D. Ahmed Yachou, en rollo: procedimiento abreviado 61/2013.



CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJO DE GOBIERNO

A N U N C I O
2857.- EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOP-

TADOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EN
SESIÓN EJECUTIVA ORDINARIA CELEBRADA EL
DÍA 25 DE OCTUBRE  DE 2013.

* Aprobación Acta de la sesión anterior, celebrada
el día 18 del mismo mes.

* Queda enterado de:
- Decreto Juzgado Contencioso-Administrativo nº

3 de Melilla, Procedimiento Ejecución Definitiva 3/13,
Pieza de Tasación de Costas 10/13, D. Francisco
Llamas Pastor.

- Decreto Juzgado Contencioso-Administrativo nº
3 de Melilla, Procedimiento Ejecución Definitiva 2/13,
Pieza de Tasación de Costas 9/13, Dª. Mª. de la Cruz
Llamas Arjonilla.

- Decreto Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía en Málaga, Procedimiento: Pieza incidentes en
fase de ejecución nº 3009/2001, Ferrovial
Agromán,S.A.

- Sentencia Juzgado Contencioso-Administrativo
nº 1 de Melilla, P.A. 180/13, D. José Antonio
Fernández Alonso y Dª. Patricia Díaz Suárez.

- Sentencia Juzgado Contencioso-Administrativo
nº 2 de Melilla, P.O. nº 19/11, D. Mimun Haddu
Mizzian.

- Sentencia Sala Contencioso-Administrativo
T.S.J.ÇA. en Málaga, Recurso 934/09, D. Alberto
Marcos Cayuela.

* Personación en P.A. nº 266/13, mercantil Kamal
Abdelkader,S.L.

* Personación en P.A. nº 322/2013, Mercantil
Gaselec.

* Personación en P.A. nº 281/13, Corsan Corviam
Construcciones,S.A.

* Aprobación propuestas Consejería Presidencia
y Participación Ciudadana en relación con Altas en
Inventario de Bienes de parcelas (5) en Barrio Cerro
Camellos de Melilla.

* Aprobación propuesta Consejería Presidencia y
Participación Ciudadana en relación con adquisición
terreno en prolongación de la C/ Miguel de Villanueva,
esquina a C/ Patrón Pedro Sánchez.

* Aprobación propuesta Consejería Medio Am-
biente en relación con expediente responsabilidad
patrimonial Dª. Rosario Herrera Pedraza.

* Aprobación propuesta Consejería Medio Am-
biente en relación con expediente responsabilidad
patrimonial Dª. Yamila Mimon Milud.

* Aprobación propuesta Consejería Administra-
ciones Públicas en relación con modificación  Sec-
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ciones Electorales 08-008 y 08-012 y creación de
las Secciones Electorales 08-015 y 07-007.

Melilla, 28 de octubre de 2013.
El Secretario del Consejo.
José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJO DE GOBIERNO
A N U N C I O

2858.- EXTRACTO DE LOS ACUERDOS
ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE GOBIER-
NO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE
CELEBRADA EL DÍA 28 DE OCTUBRE  DE 2013.

* Aprobación de la declaración de urgencia de
la sesión.

* Ratificación licencia de obras para construc-
ción edificio VPO, garajes y trasteros en Ctra.
Purísima Concepción, parcela 8-B, Sector S-10.

* Ratificación Convenio con la Entidad "Tuna de
la Escuela de Estudios Empresariales de Melilla"
para el desarrollo del Certamen Nacional de Tu-
nas.

* Aprobación Convenio Colaboración entre el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la
Ciudad de Melilla para el desarrollo de diversos
programas de interés mutuo centrados en accio-
nes de compensación educativa y de formación de
personas jóvenes y adultas desfavorecidas.

Melilla, 30 de octubre de 2013.
El Secretario del Consejo.
José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
INSTITUTO DE LAS CULTURAS

ANUNCIO
2859.- APERTURA DEL PLAZO DE MATRÍCU-

LACIÓN EN EL SEMINARIO PERMANENTE DE
LENGUA Y CULTURA TAMAZIGHT.

La Presidenta de la Comisión Ejecutiva del
Instituto de las Culturas de la Ciudad Autónoma de
Melilla, mediante Resolución de fecha 29 de octu-
bre de 2013, registrada con el número 105, ha
dispuesto lo siguiente:

Al objeto de preparar la iniciación del curso
2013-2014, VENGO EN DISPONER la apertura
del plazo de matriculación en el SEMINARIO
PERMANENTE DE LENGUA Y CULTURA
TAMAZIGHT, de acuerdo con lo siguiente:

1°.- El Plazo de matrícula comenzará el día de
la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial de Melilla, y permanecerá abierto en
tanto existan plazas disponibles.

2°.- Las plazas existentes se adjudicarán pre-
ferentemente a los alumnos que ya cursan estu-
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dios en el Seminario. En el caso de que el número de
inscripciones de nuevo ingreso exceda el de plazas
vacantes, la adjudicación de dichas plazas vacantes
se efectuará por orden de presentación de la solici-
tud de matrícula.

3°.- Durante el próximo curso se ofertarán dos
niveles de enseñanza: elemental y medio-avanzado,
debiendo los interesados señalar la modalidad de
preferencia.

4°.- El importe de la matrícula será de 50 euros.
5°.- Los titulares del Carné Joven Euro <26,

expedido por la Ciudad Autónoma de Melilla y
restantes Comunidades Autónomas y países fir-
mantes del Protocolo de Lisboa del día 1 de junio de
1987 gozarán de una bonificación del 25% de las
tarifas.

6°.- Las familias numerosas de categoría General
disfrutarán de una reducción del 50% y las de
categoría Especial o de honor del 100% del importe
de la matrícula. La condición de familia numerosa se
acreditará mediante fotocopia del título que acredite
tal condición.

7°.- La matriculación se formalizará en los regis-
tros de las Oficinas de Proximidad y en los de las
Oficinas de Atención e lnformación Ciudadana, me-
diante modelo oficial, debiéndose aportar fotocopia
del DNI o Tarjeta de Residencia en vigor, acompa-
ñando de una fotografía de tamaño carné del alumno,
así como del resguardo del pago de la cantidad
correspondiente a la matrícula, que deberá ser abo-
nado a nombre del Instituto de las Culturas de
Melilla, en el número de cuenta 2103 2031 99
0030025418, de Unicaja.

8°.- De conformidad con el artículo 114 y demás
concordantes de la ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las Administraciones Públi-
cas y de! procedimiento administrativo común, con-
tra la presente resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe recurso de alzada ante la Comi-
sión Ejecutiva del Instituto de las Culturas, a interpo-
ner en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la su publicación, pudiendo presen-
tarse el recurso ante este mismo órgano o bien
directamente ante el órgano competente para resol-
verlo, sin perjuicio de que pueda el interesado ejerci-
tar cualquier otro recurso que estime oportuno."

Lo que le notifico para su conocimiento y efectos.
Melilla a 30 de octubre de 2013.
El Secretario. Andrés Vicente Navarrete.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
SECRETARÍA TÉCNICA

RECTIFICACIÓN DE ERRORES

2860.- En el BOME 5.073 del martes de 29 de
octubre de 2013 en el anuncio 2.799 sobre el
PROCEDIMIENTO ABREVIADO N° 279/ 2013,
interpuesto por RACHID MOHAMED HAMMU del
Juzgado de lo Contencioso Administrativo N° 2 de
Melilla se indicó por error el siguiente título del
expediente:

Expediente: "Solicitud de rectificación de la
autoliquidación de la Tasa por Expedición de
Documentos Administrativos realizada en el seno
del procedimiento de adjudicación de contrato de
suministro eléctrico."

Cuando el expediente que da lugar al citado
procedimiento es el siguiente:

Expediente: "Desestimación de recurso de re-
posición contra cobro en vía de apremio de multa
de tráfico."

Lo que se publica para general conocimiento,
de conformidad con el art. 105.2 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(Ley 30/92, de 26 de noviembre).

Melilla, 30 de octubre de 2013.
El Secretario Técnico.
Juan Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
SERVICIO DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA
REQUERIMIENTO DE COMPARECENCIA

PARA NOTIFICACIÓN
2861.- De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria y encontrándose pendiente de
notificar actuaciones administrativas por Servicio
de Inspección Tributaria, al no haberse podido
realizar la misma tras dos intentos por causas no
imputables a la Administración, al obligado tributa-
rio que a continuación se relaciona:

REFERENCIA: Resolución expediente sancio-
nador (Expte. SA1306063)

OBLIGADO TRIBUTARIO: CENGESIN, S.L.
N.I.F.: B61328845
Se le cita mediante el presente anuncio para

que comparezca en las oficinas del Servicio de
Inspección Tributaria de la Ciudad Autónoma de
Melilla (sita en Avda. Duquesa de la Victoria, 21),
para ser notificado en el plazo de quince días
naturales contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla.

Se advierte que si transcurrido dicho plazo no
se hubiese comparecido, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde
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el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
al efecto.

Melilla, 25 de octubre de 2013.
El Jefe de Inspección de Tributos.
Pedro F. Vázquez Marfil.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
SERVICIO DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA

REQUERIMIENTO DE COMPARECENCIA PARA
NOTIFICACIÓN

2862.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria y encontrándose pendiente de
notificar actuaciones administrativas por Servicio de
Inspección Tributaria, al no haberse podido realizar
la misma tras dos intentos por causas no imputables
a la Administración, al obligado tributario que a
continuación se relaciona:

REFERENCIA: Resolución expediente sancio-
nador (Expte. SA1306072)

OBLIGADO TRIBUTARIO: MOHAMED AL-LAL
HADDA

N.I.F.: 45283910S
Se le cita mediante el presente anuncio para que

comparezca en las oficinas del Servicio de Inspec-
ción Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla (sita
en Avda. Duquesa de la Victoria, 21), para ser
notificado en el plazo de quince días naturales
contados desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Melilla.

Se advierte que si transcurrido dicho plazo no se
hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado al
efecto.

Melilla, 23 de octubre de 2013.
El Jefe de Inspección de Tributos.
Pedro F. Vázquez Marfil.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
SERVICIO DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA

REQUERIMIENTO DE COMPARECENCIA PARA
NOTIFICACIÓN

2863.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria y encontrándose pendiente de
notificar actuaciones administrativas por Servicio de
Inspección Tributaria, al no haberse podido realizar
la misma tras dos intentos por causas no imputables
a la Administración, al obligado tributario que a
continuación se relaciona:

REFERENCIA: Resolución procedimiento de
comprobación limitada (Expte. CL 1306096)

OBLIGADO TRIBUTARIO: MOHAMED AL-LAL
HADDA

N.I.F.: 45283910S
Se le cita mediante el presente anuncio para

que comparezca en las oficinas del Servicio de
Inspección Tributaria de la Ciudad Autónoma de
Melilla (sita en Avda. Duquesa de la Victoria, 21),
para ser notificado en el plazo de quince días
naturales contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla.

Se advierte que si transcurrido dicho plazo no
se hubiese comparecido, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado al efecto.

Melilla, 23 de octubre de 2013.
El Jefe de Inspección de Tributos.
Pedro F. Vázquez Marfil.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
SERVICIO DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA
REQUERIMIENTO DE COMPARECENCIA

PARA NOTIFICACIÓN
2864.- De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria y encontrándose pendiente de
notificar actuaciones administrativas por Servicio
de Inspección Tributaria, al no haberse podido
realizar la misma tras dos intentos por causas no
imputables a la Administración, al obligado tributa-
rio que a continuación se relaciona:

REFERENCIA: Resolución procedimiento de
comprobación limitada (Expte. CL1306095)

OBLIGADO TRIBUTARIO: MUSTAFATMI, S.L.
N.I.F.: B52010253
Se le cita mediante el presente anuncio para

que comparezca en las oficinas del Servicio de
Inspección Tributaria de la Ciudad Autónoma de
Melilla (sita en Avda. Duquesa de la Victoria, 21),
para ser notificado en el plazo de quince días
naturales contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla.

Se advierte que si transcurrido dicho plazo no
se hubiese comparecido, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado al efecto.

Melilla, 23 de octubre de 2013.
El Jefe de Inspección de Tributos.
Pedro F. Vázquez Marfil.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
SERVICIO DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA

REQUERIMIENTO DE COMPARECENCIA PARA
NOTIFICACIÓN

2865.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria y encontrándose pendiente de
notificar actuaciones administrativas por Servicio de
Inspección Tributaria, al no haberse podido realizar
la misma tras dos intentos por causas no imputables
a la Administración, al obligado tributario que a
continuación se relaciona:

REFERENCIA: Acuerdo de exigencia de reduc-
ción practicada (Expte. SA1306046E)

OBLIGADO TRIBUTARIO: CUMPIAN RAMIREZ,
S.L.

N.I.F.: B52015138
Se le cita mediante el presente anuncio para que

comparezca en las oficinas del Servicio de Inspec-
ción Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla (sita
en Avda. Duquesa de la Victoria, 21), para ser
notificado en el plazo de quince días naturales
contados desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Melilla.

Se advierte que si transcurrido dicho plazo no se
hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado al
efecto.

Melilla, 28 de octubre de 2013.
El Jefe de Inspección de Tributos.
Pedro F. Vázquez Marfil.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
SERVICIO DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA

REQUERIMIENTO DE COMPARECENCIA PARA
NOTIFICACIÓN

2866.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria y encontrándose pendiente de
notificar actuaciones administrativas por Servicio de
Inspección Tributaria, al no haberse podido realizar
la misma tras dos intentos por causas no imputables
a la Administración, al obligado tributario que a
continuación se relaciona:

REFERENCIA: Resolución expediente sancio-
nador (Expte. SA1306064)

OBLIGADO TRIBUTARIO: INFABERCUSUR, S.L.
N.I.F.: B91879114
Se le cita mediante el presente anuncio para que

comparezca en las oficinas del Servicio de Inspec-
ción Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla (sita

en Avda. Duquesa de la Victoria, 21), para ser
notificado en el plazo de quince días naturales
contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Ciudad de Melilla.

Se advierte que si transcurrido dicho plazo no
se hubiese comparecido, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado al efecto.

Melilla, 28 de octubre de 2013.
El Jefe de Inspección de Tributos.
Pedro F. Vázquez Marfil.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
SERVICIO DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA
REQUERIMIENTO DE COMPARECENCIA

PARA NOTIFICACIÓN
2867.- De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria y encontrándose pendiente de
notificar actuaciones administrativas por Servicio
de Inspección Tributaria, al no haberse podido
realizar la misma tras dos intentos por causas no
imputables a la Administración, al obligado tributa-
rio que a continuación se relaciona:

REFERENCIA: Resolución expediente sancio-
nador (Expte. SA1306058)

REPRESENTANTE: Novis Saiz Alfonso Carlos
N.I.F.: 34854486X
Se le cita mediante el presente anuncio para

que comparezca en las oficinas del Servicio de
Inspección Tributaria de la Ciudad Autónoma de
Melilla (sita en Avda. Duquesa de la Victoria, 21),
para ser notificado en el plazo de quince días
naturales contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla.

Se advierte que si transcurrido dicho plazo no
se hubiese comparecido, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado al efecto.

Melilla, 28 de octubre de 2013.
El Jefe de Inspección de Tributos.
Pedro F. Vázquez Marfil.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

TRIBUTARIA
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR
COMPARECENCIA
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2868.- No habiendo sido posible realizar la notifi-
cación al interesado por causas no imputables a
ésta Administración, y una. vez intentada por dos
veces, en cumplimiento de lo que dispone el artículo
112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General
Tributaria, se cita a los obligados o representantes
de los mismos que se relacionan para que compa-
rezcan en el Servicio de Recaudación de la Ciudad
Autónoma de Melilla, sita en la calle Avda. Duquesa
de la Victoria n° 21, en horas de nueve a trece, al
objeto de ser notificados de las actuaciones que les
afectan en relación a los procedimientos que se
indican.

Los interesados deberán comparecer, en el plazo
de quince días naturales, contados desde el siguien-
te al de la publicación de éste anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: JESÚS RAMÓN GONZÁLEZ NA-
VARRO

Procedimiento: APREMIO
Tramite: NOTIFICACIÓN RECURSO DE REPO-

SICIÓN
RESOLUCIÓN: 3881.
Se advierte a los obligados o sus representantes

que, si no hubieran comparecido en el plazo señala-
do, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dichos plazos, teniéndoseles por notifica-
dos de las sucesivas actuaciones y diligencias de
dichos procedimientos.

Melilla, 25 de octubre de 2013.
El Director General de Gestión Tributaria.
José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

TRIBUTARIA
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR
COMPARECENCIA

2869.- No habiendo sido posible realizar la notifi-
cación al interesado por causas no imputables a
ésta Administración, y una. vez intentada por dos
veces, en cumplimiento de lo que dispone el artículo
112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General
Tributaria, se cita a los obligados o representantes
de los mismos que se relacionan para que compa-
rezcan en el Servicio de Recaudación de la Ciudad
Autónoma de Melilla, sita en la calle Avda. Duquesa
de la Victoria n° 21, en horas de nueve a trece, al
objeto de ser notificados de las actuaciones que les
afectan en relación a los procedimientos que se
indican.

Los interesados deberán comparecer, en el
plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación de éste anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: AAIDA DARKAOUI
Procedimiento: APREMIO
Tramite: NOTIFICACIÓN RECURSO DE RE-

POSICIÓN
RESOLUCIÓN: 3916.
Se advierte a los obligados o sus representan-

tes que, si no hubieran comparecido en el plazo
señalado, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al
de vencimiento de dichos plazos, teniéndoseles
por notificados de las sucesivas actuaciones y
diligencias de dichos procedimientos.

Melilla, 25 de octubre de 2013.
El Director General de Gestión Tributaria.
José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

TRIBUTARIA
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR
COMPARECENCIA

2870.- No habiendo sido posible realizar la
notificación al interesado por causas no imputa-
bles a ésta Administración, y una. vez intentada
por dos veces, en cumplimiento de lo que dispone
el artículo 112 de la Ley 58/2003 de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, se cita a los obligados o
representantes de los mismos que se relacionan
para que comparezcan en el Servicio de Recauda-
ción de la Ciudad Autónoma de Melilla, sita en la
calle Avda. Duquesa de la Victoria n° 21, en horas
de nueve a trece, al objeto de ser notificados de las
actuaciones que les afectan en relación a los
procedimientos que se indican.

Los interesados deberán comparecer, en el
plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación de éste anuncio en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: HOSSEIN BAGDANI MOHAMED
Procedimiento: APREMIO
Tramite: NOTIFICACIÓN RECURSO DE RE-

POSICIÓN
RESOLUCIÓN: 3877.
Se advierte a los obligados o sus representan-

tes que, si no hubieran comparecido en el plazo
señalado, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al
de vencimiento de dichos plazos, teniéndoseles
por notificados de las sucesivas actuaciones y
diligencias de dichos procedimientos.

Melilla, 25 de octubre de 2013.
El Director General de Gestión Tributaria.
José J. Imbroda Manuel de Villena.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

TRIBUTARIA
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR
COMPARECENCIA

2871.- No habiendo sido posible realizar la notificación al interesado por causas no imputables a ésta
Administración, y una. vez intentada por dos veces, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de la Ley
58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria, se cita a los obligados o representantes de los mismos que se
relacionan para que comparezcan en el Servicio de Recaudación de la Ciudad Autónoma de Melilla, sita en la calle
Avda. Duquesa de la Victoria n° 21, en horas de nueve a trece, al objeto de ser notificados de las actuaciones que
les afectan en relación a los procedimientos que se indican.

Los interesados deberán comparecer, en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de
la publicación de éste anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: HOUSSAINE AOURAGHE
Procedimiento: APREMIO
Tramite: NOTIFICACIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN
RESOLUCIÓN: 3878.
Se advierte a los obligados o sus representantes que, si no hubieran comparecido en el plazo señalado, la

notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de vencimiento de dichos
plazos, teniéndoseles por notificados de las sucesivas actuaciones y diligencias de dichos procedimientos.

Melilla, 25 de octubre de 2013.
El Director General de Gestión Tributaria.
José J. Imbroda Manuel de Villena.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN
ANUNCIO

2872.- No habiéndose podido comunicar a los interesados, que a continuación se relacionan en cuadro adjunto,
las notificaciones correspondientes a expedientes de baja de la inscripción padronal, bien por su domicilio
desconocido, por encontrarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación del
Servicio de Correos, mediante el presente anuncio, conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la ley 30/92,
del Régimen Jurídicp de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero, se les notifica mediante la presente publicación en el BOME.



Los interesados antes mencionados podrán tener acceso al texto íntegro de los expedientes y notificaciones
correspondientes en el Negociado de Gestión de Población de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de
Administraciones Públicas), sito en la C/ Marqués de los Velez n° 25, durante un plazo de quince (15) días, contados
a partir del siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido en el artículo 72 del Reglamento de Población y Demarcación
de las Entidades Locales (R.D. 1690/86, de 11 de junio, modificado por el R.D. 2612/96, de 20 de diciembre), en
relación con lo también dispuesto en el artículo 54 del citado del citado texto legal y por aplicación de la Resolución
de 9 de abril de 1997, de la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia que a su vez dispone la publicación de
la de fecha 1 de abril del mismo año, del Instituto Nacional de Estadística, por la que se dictan instrucciones técnicas
a los Ayuntamientos y revisión del Padrón Municipal.

Melilla, 29 de octubre de 2013.
La Directora General de Administraciones Públicas. Ángeles de la Vega Olías.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
SECRETARÍA TÉCNICA

2873.- La Excma. Sra. Consejera de Administraciones Públicas, por Orden núm. 1000 de fecha 28 de octubre
de 2013, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

"Habiendo finalizado el pasado día 4 de septiembre el plazo de presentación de reclamaciones a la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, publicada en el BOME nº 5054 de 23-08-13, para la provisión de
una Plaza de Arquitecto Técnico, personal funcionario interino (Grupo A2), por el sistema de oposición libre, y  visto
el informe emitido por el Negociado de Selección relativo a la reclamaciones presentadas, VENGO EN ORDENAR,
la admisión y exclusión definitiva de los siguientes aspirantes:

ASPIRANTES ADMITIDOS
ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE
1 45.265.603-Q ARIAS BUENO, MANUEL V.
2 45.304.830-M       AZCARRAGA FERNÁNDEZ-VILLA DE REY, ENRIQUE
3 45.304.636-H BENÍTEZ DOMENECH, LUIS J.
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4 45.305.421-K BOUCHOUTROUCH MUÑOZ, SONIA
5 78.980.041-L CAÑAMERO DELGADO, MIGUEL A.
6 33.448.549-V CARRICONDO BRIGIDO, FRANCISCA
7 45.596.565-P CASTAÑO MARTÍNEZ-PÉREZ, ANA Mª
8 45.301.612-F DEL PINO CRUZ, FRANCISCO
9 30.233.051-B DELGADO RODRÍGUEZ, ALBERTO
10 45.310.749-J FLANDES CANTÓN, JUAN JOSÉ
11 26.967.312-L GALLEGO ORDÓÑEZ, SERGIO
12 75.711.264-W GARCÍA MÁRMOL, ROCÍO
13 45.295.206-H GÓMEZ MARTÍNEZ, FRANCISCO M.
14 78.624.101-G GONZÁLEZ MORAL, DAVID A.
15 07.242.403-W GUELBENZU VILLOTA, DANIEL
16 76.083.684-Y HARO CANALES, PAULA M.
17 48.953.426-L HERMOSÍN ALCALDE, BEGOÑA
18 74.631.130-V HIDALGO GONZÁLEZ, VICTOR F.
19 50.417.403-T JIMÉNEZ DAVILLA, EDUARDO
20 33.534.795-J JIMÉNEZ MUÑOZ, MARTA
21 75.136.444-K LÓPEZ GARCÍA, NATALIA
22 45.316.196-D MALDONADO SALINAS, JAVIER
23 45.273.208-P MARCOS GÓMEZ, Mª. NATIVIDAD
24 44.289.944-V MARCOS HERNÁNDEZ, ASUNCIÓN
25 45.276.219-Y MIMON HAMED, HAMED
26 45.295.344-H MIMUN HAMED, SUFIAN
27 45.292.219-K MOHATAR MAANAN, NABIL
28 52.347.354-K MUDARRA CARMONA, JOSÉ
29 44.587.536-N ORTEGA SÁNCHEZ, SERGIO
30 34.264.194-J PÉREZ MENÉNDEZ, ALEJANDRO
31 25.337.829-V REYES JIMÉNEZ, MANUEL
32 20.022.822-B SOLER MAURI, SALVADOR
33 44.789.569-J ZAMBRANO LUENGO, MARÍA

ASPIRANTES EXCLUIDOS

Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Edictos, en
cumplimiento de lo dispuesto en las Bases de la convocatoria (BOME núm. 5040 de 5 de Julio de 2013)."

Lo que le comunico para su publicación.
 Melilla, 30 de octubre de 2013.
El Secretario Técnico de AA.PP. Arturo Jiménez Cano.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 

X6333254C ATTALBI, MOHAMED 

No reunir los Requisitos exigidos en las “Bases 
Generales de aplicación”(BOME nº 5000 de 
15 de febrero de 2013 (Artículos 4.1 y 4.5) 

74.932.596-E CONDE GUERRERO, Mª. PILAR 
Certificado SPEE acreditando desempleo no  
Válido. 

45.311.999-R GARCÍA MATEO, SARA No poseer la Titulación requerida en las Bases. 
75.244.063-T HIDALGO MOLINA, JOSÉ DAVID No presentar la Titulación requerida en las Bases. 

31.723.024-K MAIRENA LÓPEZ-CEPERO, JUAN M. 
Certificado SPEE acreditando desempleo no  
Válido. 

45.744.905-K POLO LEÓN, Mª. LUZ 
Certificado SPEE acreditando desempleo no  
Válido. 
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
SECRETARÍA TÉCNICA

2874.- La Excma. Sra. Consejera de Administraciones Públicas, por Orden núm. 999 de fecha 28 de octubre
de 2013, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

"Habiendo finalizado el pasado día 4 de septiembre el plazo de presentación de reclamaciones a la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, publicada en el BOME nº 5054 de 23-08-13, para la provisión de
una Plaza de Arquitecto Superior, personal funcionario interino (Grupo A1), por el sistema de oposición libre, y  visto
el informe emitido por el Negociado de Selección relativo a la reclamaciones presentadas, VENGO EN ORDENAR,
la admisión y exclusión definitiva de los siguientes aspirantes:

ASPIRANTES ADMITIDOS

ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE
1 45.303.319-N ABDEL-LAH MOHAMED, FARAH
2 34.792.872-J BARCELÓ GALINDO, FERNANDO
3 45.314.989-K BARKAN BEN AZZOUZ, MOHAMED
4 45.305.422-E BOUCHOUTROUCH MUÑOZ, YOUSEF
5 44.768.299-H CANTOS MARTÍNEZ, PALOMA
6 45.296.513-Z CRESPO CASCALES, JUAN JOSÉ
7 71.668.081-N DE DIEGO BARBÓN, LUCÍA
8 48.536.546-Z ELKOUSS CORONAS, JUDITH
9 45.311.999-K GARCÍA MATEO, SARA
10 45.295.206-H GÓMEZ MARTÍNEZ, FRANCISCO M.
11 78.616.884-D GONZÁLEZ MORAL, REGINA Mª.
12 77.652.289-B GONZÁLEZ ZAMAR, M. DANIELA
13 45.296.206-Y GUTIÉRREZ RAMÓN, Mª. ISABEL
14 50.417.403-T JIMÉNEZ DAVILLA, EDUARDO
15 45.280.062-P JIMÉNEZ GARRIDO, SUSANA
16 28.921.721-A JIMÉNEZ GUERRERO, JOSÉ M.
17 33.534.795-J JIMÉNEZ MUÑOZ, MARTA
18 45.305.901-H MARTÍNEZ PADILLA, RAÚL
19 45.305.709-X MATAS BENDITO, GONZALO
20 45.300.445-J MONTERO SÁEZ, JESÚS Mª.
21 45.292.537-V MORENO MARTÍN, JAVIER J.
22 48.901.351-Q PÉREZ AGUILERA, MARCO ANTONIO
23 33.543.109-R PIÑEIRO MARTÍNEZ, CRISTINA
24 75.265.127-L PUERTAS GARRIDO, JAVIER
25 45.299.920-V QUEVEDO FERNÁNDEZ, CAROLINA
26 45.299.243-F REYES ÁLVAREZ, IVÁN
27 45.303.511-C SILVESTRE LEÓN, JOSÉ
28 45.281.060-V TEJUMAL DEL CAMPO, CARLOS A.
29 45.316.356-P VAZQUEZ MORENO, CARMEN

ASPIRANTES EXCLUIDOS

74.886.756-K  Carmona García, Juan Jesús
 Motivo de exclusión:
 Certificado SPEE acreditando desempleo no válido.

Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Edictos, en
cumplimiento de lo dispuesto en las Bases de la convocatoria (BOME núm. 5040 de 5 de Julio de 2013)."

Lo que le comunico para su publicación.
Melilla, 30 de octubre de 2013.
El Secretario Técnico de AA.PP. Arturo Jiménez Cano.
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CONSEJERÍA DE BIENESTAR
SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD
Y CONSUMO

2875.- No habiéndose podido notificar al interesa-
do, por los procedimientos usuales, el Acuerdo de
Iniciación correspondiente al Expediente Sanciona-
dor en materia de Sanidad 52-S-063/13, por resultar
su domicilio desconocido, por encontrarse ausente
del mismo o por rehusar la pertinente comunicación,
según notificación del Servicio de Correos, mediante
el presente anuncio, conforme a lo establecido en el
artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, redacta-
do conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la misma, se notifica mediante
publicación en el BOME.

Apellidos y Nombre: CHAIB, RACHID
D.N.I./N.I.E.: X3.521.610B
Asunto: Acuerdo de Iniciación de fecha 14 de

octubre de 2013.
El interesado antes indicado podrá tener acceso

al texto íntegro de la citada Orden, en la Dirección
General de Sanidad y Consumo, sita en la Cr.
Alfonso XIII, n° 52-54, de esta Ciudad, por un plazo
de quince (15) días, a partir del siguiente a la
publicación del presente escrito en el Boletín Oficial
de la Ciudad.

Melilla, 29 de octubre de 2013.
La Directora General de Sanidad y Consumo.
Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR
SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD
Y CONSUMO

2876.- No habiéndose podido notificar al interesa-
do, por los procedimientos usuales, el Acuerdo de
Iniciación correspondiente al Expediente Sanciona-
dor en materia de Sanidad 52-S-062/13, por resultar
su domicilio desconocido, por encontrarse ausente
del mismo o por rehusar la pertinente comunicación,
según notificación del Servicio de Correos, mediante
el presente anuncio, conforme a lo establecido en el
artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, redacta-
do conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la misma, se notifica mediante
publicación en el BOME.

Apellidos y Nombre: CHEMLAL, YOUSSEF
D.N.I./N.I.E.: X2.960.979M

Asunto: Acuerdo de Iniciación de fecha 14 de
octubre de 2013.

El interesado antes indicado podrá tener acce-
so al texto íntegro de la citada Orden, en la
Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en
la Cr. Alfonso XIII, n° 52-54, de esta Ciudad, por un
plazo de quince (15) días, a partir del siguiente a la
publicación del presente escrito en el Boletín
Oficial de la Ciudad.

Melilla, 30 de octubre de 2013.
La Directora General de Administraciones Pú-

blicas. Ángeles de la Vega Olías.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR
SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA
ANUNCIO

2877.- No habiéndose podido notificar a los
interesados las Ordenes, Resoluciones y Notifica-
ciones correspondientes al año 2013 con los
números que se relacionan a continuación, por
resultar su domicilio desconocido, por encontrarse
ausente del mismo o por rehusar la pertinente
comunicación, según notificación del Servicio de
Correos, mediante el presente anuncio, conforme
a lo establecido en el apartado 4 del artículo 59 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, redactado
conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero de
modificación de la misma, se les notifica mediante
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Melilla.

ORDENES Y RESOLUCIONES
Nombre, Mohamed El Houat, Expte n.º, 0181/

2004, N.º de orden, Certificado, Fecha, 24/09/
2013.

Los interesados antes enunciados podrán tener
acceso al texto íntegro de las Ordenes y Resolu-
ciones correspondientes en la Consejería de Bien-
estar Social y Sanidad, C/ Carlos Ramírez de
Arellano, 10, 1ª PLANTA por un plazo de quince
(15) días, a partir del siguiente a la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Melilla.

Melilla, 29 de octubre de 2013.
La Secretaria Técnica.
M.ª Ángeles Quevedo Fernández.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR
SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS
SOCIALES



BOME NÚM. 5075 - MELILLA, MARTES 5 DE NOVIEMBRE DE 2013 - PAG. 4155

CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES VIRGEN DEL CARMEN
ANUNCIO

2878.- No habiéndose podido notificar a los interesados el requerimiento de aportación de documentación, de
personarse a la citación y/o mejora de solicitud correspondientes al año 2013 con los números de registro de salida
que se relacionan a continuación, por resultar su domicilio desconocido, por encontrarse ausente del mismo o por
rehusar la pertinente comunicación,según notificación del Servicio de Correos, mediante el presente anuncio,
conforme a lo establecido en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, redactado conforme a la Ley 4/1999,
de 13 de enero de modificación de la misma, se les notifica mediante publicación en el B.O.M.E.

Los interesados antes enunciados podrán tener acceso al requerimiento de mención en el Centro de Servicios
Sociales Virgen del Carmen, Calle Teniente Bragado, n° 2 local 2, por un plazo de quince (15) dias, a partir del
siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad. Significándole que, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administracioness Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ("Boletín Oficial del Estado" (BOME) n° 285
de 27 de noviembre de 1992). Transcurrido dicho plazo sin que se haya procedido a la personación y aportación
de documentación o enmienda en su caso se le tendrá por desistido en su petición y se procederá, mediante
resolución, al archivo de la misma.

Melilla a 29 de octubre de 2013.
La Secretaria Técnica. M.ª Ángeles Quevedo Fernández.

MINISTERIO DE FOMENTO
AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIONES TRIBUTARlAS
2879.- Por la presente se hace saber que intentada la notificación de Liquidaciones, no se han podido practicar

personalmente las que se relacionan en el Anexo l.
De conformidad con lo establecido en el arto 112 de la Ley 58/3003, de 17 de diciembre, General Tributaria,

deberá comparecer para ser notificado, en las oficinas de esta Autoridad Portuaria, sita en Avenida de la Marina
Española n° 4, en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio. Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales.

El plazo para el pago de las liquidaciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la
notificación hasta el día 20 del mes siguiente, ó si fuera festivo, el inmediato hábil posterior. Para las liquidaciones
notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo mes
mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Transcurridos los plazos de ingreso
voluntario se exigirán las deudas por la via de apremio.

En caso de haber disfrutado de bonificación por domiciliación bancaria y no haberse producido el pago por este
medio, se procederá a la facturación complementaria de dicha bonificación y, salvo indicación expresa en contrario
en el plazo de veinte (20) días, se interpretará como renuncia a continuar con la domiciliación de pago y la
bonificación asociada.

Al respecto, el Artículo 172.3 del RDL 02/2011, de 5 de septiembre, de texto refundido de la Ley de Puertos,
establece que el impago de las tasas portuarias podrá motivar, previo apercibimiento al interesado y en tanto no
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regularice su deuda tributaria, la prohibición o pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento especial de
las instalaciones portuarias, previa comunicación al Capitán Marítimo si afectase a la navegación, la suspensión
de actividad y, en su caso, la extinción del título administrativo correspondiente, de acuerdo con lo previsto en esta
Ley.

A estos efectos, se entenderá que se ha producido impago de las tasas cuando no se efectúe el ingreso de la
deuda tributaría en período voluntario.

Igualmente se comunica que, de existir el impago, esta Autoridad Portuaria solicitará la incautación de la/s
garantía/s que se detalla/n en el Anexo II. Esta cOmunicación se realiza en cumplimiento de lo previsto en:

-Los artículos 9.c) -14.c) -20.c) y 26.c) del Real Decreto 7-2-1997 núm. 161/1997 publicado en BOE 25-2-1997,
núm. 48 (pág. 6239) y rectificado en BOE 1-4-1997, núm. 78 (pág. 10403) (RCL 1997/782).

-Los puntos 9, 14,20 y 26 de la Orden Ministerio de Economía y Hacienda 07/01/2000 publicado en BOE 25-
01-2000.

Por lo que se concede un plazo de diez días para que pueda presentar alegaciones, así como los documentos
y justificantes que estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se publica en el Boletin Oficial de la Ciudad de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente.
A cuyos efectos expide la presente en Melilla a 29 de octubre de 2013.

El Jefe Departamento Económico-Financiero. Juan Avanzini Pérez.

NOTIFICACIÓN LIQUIDACIONES
2880.- Por la presente se hace saber que intentada la notificación de Liquidaciones, no se han podido practicar

personalmente las que se relacionan en el Anexo l.
Por lo que se reiteran estas manifestando por medio de la presente que las personas y entidades que figuran

en dicho Anexo, tienen pendiente de pago las liquidaciones que constan en el mismo.
En caso de haber disfrutado de bonificación por domiciliacion bancaria y no haberse producido el pago por este

medio, se procedera a la facturación complementaria de dicha bonificación y, salvo indicación expresa en contrario
el plazo de veinte (20) días, se interpretará como renuncia a continuar con la domiciliación de pago y la bonificación
asociada.

A este respecto, el Artículo 172.3 del RDL 02/2011, de 5 de septiembre, de texto refundido de la Ley de Puertos,
establece que el impago reiterado del servicio prestado facultará a la Autoridad Portuaria para suspender
temporalmente su prestación al deudor, previo requerimiento a éste.

Por lo que se requiere para que en el plazo improrrogable de veinte (20) días, contados a partir de la notificación
del presente requerimiento, realice el pago.

En caso de ser desatendida esta obligación se procederá a la suspensión temporal de los servicios portuarios
y dicha suspensión temporal se mantendrá en tanto no se efectúe el pago o garantice suficientemente la deuda
que generó la propia suspensión. Todo ello sin prejuicio de las acciones que asisten a esta Autoridad Portuaria para
obtener la cumplida satisfacción de la deuda.

Igualmente se comunica que, de existir impagos, esta Autoridad Portuaria solicitará la incautación de la/s
garantía/s que se detalla/n en el Anexo II. Esta comunicación se realizará en cumplimiento de lo previsto en:

-Los artículos 9.c) -14.c) -20.c) y 26.c) del Real Decreto 7-2-1997 núm. 161/1997 publicado en BOE 25-2-1997,
núm. 48 (pág. 6239) y rectificado en BOE 1-4-1997, núm. 78 (pág. 10403) (RCL 1997/782).

-Los puntos 9, 14,20 y 26 de la Orden Ministerio de Economía y Hacienda 07/01/2000 publicado en BOE 25-
01-2000.

Por lo que se concede un plazo de diez dias para que pueda presentar alegaciones, así como los documentos
y justificantes que estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.
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Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad y se expone en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento
de Melilla para que surta los efectos de notificación, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente. A
cuyos efectos expide la presente en Melilla a 29 de octubre de 2013.

El Jefe Departamento Económico-Financiero. Juan Avanzini Pérez.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL
2881.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
notificación, de los ACUERDOS DE INICIACION de los expedientes sancionadores que se indican en el Anexo,
instruidos por la Delegación del Gobierno en Melilla, a las personas o entidades residentes en ese término
municipal, que se relacionan a continuación.

Los correspondientes expedientes obran en el Departamento Sancionador de esta Delegación del Gobierno,
donde podrán ejercer el derecho de alegar por escrito o proponer las pruebas que estimen oportunas en el plazo
de QUINCE DIAS HABILES, contados desde el día siguiente al de su publicación en el Tablón de Anuncios.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, los Acuerdos podrán ser considerados
Propuestas de Resolución, con los efectos previstos en el art. 13.2 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Lo que se hace público en este Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, a efectos de notificación según lo dispuesto
en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO

Melilla, 25 de octubre de 2013.
La Instructora. M.ª Dolores Padillo Rivademar.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA
SECRETARÍA GENERAL

2882.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
notificación, de los ACUERDOS DE INICIACION de los expedientes sancionadores que se indican en el Anexo,
instruidos por la Delegación del Gobierno en Melilla, a las personas o entidades residentes en ese término
municipal, que se relacionan a continuación.

Los correspondientes expedientes obran en el Departamento Sancionador de esta Delegación del Gobierno,
donde podrán ejercer el derecho de alegar por escrito o proponer las pruebas que estimen oportunas en el plazo
de QUINCE DIAS HABILES, contados desde el día siguiente al de su publicación en el Tablón de Anuncios.
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Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, los Acuerdos podrán ser considerados
Propuestas de Resolución, con los efectos previstos en el art. 13.2 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Lo que se hace público en este Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, a efectos de notificación según lo dispuesto
en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO

Melilla, 25 de octubre de 2013.
La Instructora. M.ª Dolores Padillo Rivademar.

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE MELILLA

EDICTO
2883.- En esta Dirección Territorial-Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, han sido devueltas por

el Servicio de Correos, por diversas causas, las notificaciones de las actas más adelante reseñadas, cursadas
mediante certificado con aviso de recibo. De conformidad con lo dispuesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 27-11-92), y para que sirva de notificación a los efectos legales, se relacionan a continuación para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA, figurando número del acta, nombre del/los
Sujeto/s Interesado/s, domicilio e importe en euros.

Frente a las referidas actas, y en los plazos legalmente establecidos, los interesados podrán formular, ante el
órgano competente para realizar los actos de instrucción y ordenación del procedimiento sancionador, las
alegaciones que estimen pertinentes en defensa de su derecho para lo cual, se encuentran a la vista de los
interesados en la sede de esta Dirección Territorial-Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, C/ Pablo
Vallescá, 10 52001 -MELILLA.

Fecha, a 28 de octubre de 2013.
El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y  Seguridad Social. Javier Badenas Sánchez.

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE MELILLA
EDICTO

2884.- Se publica el presente EDICTO para que sirva de notificación a efectos legales, de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, ante la imposibilidad, por ausencia o ignorado paradero, de comunicarle la
resolución del acta, levantadas a los sujetos responsables que a continuación se relacionan.



BOME NÚM. 5075 - MELILLA, MARTES 5 DE NOVIEMBRE DE 2013 - PAG. 4159

El importe de las sanciones puede hacerse efectivo por los medios legalmente establecidos. Al mismo tiempo
se advierte el derecho que les asiste para interponer Recurso de Alzada ante el órgano competente, en el plazo
de UN MES, a partir del día siguiente al de esta notificación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 114 y siguientes
concordantes de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, con la advertencia que transcurrido dicho plazo, se continuará
el procedimiento reglamentario, que concluye con su exacción por la vía de apremio.

Fecha a 28 de octubre de 2013.
El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y  Seguridad Social. Javier Badenas Sánchez.

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE RECLAMACIÓN PREVIA DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO

2885.- Por esta Dirección Provincia! se ha dictado resolución de reclamación previa contra la resolución por la
que se cursó baja en prestaciones por desempleo, contra los interesados que a continuación se citan, y los motivos
que así mismo se relacionan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Contra esta Resolución y de conformidad con lo establecido en el Art.71 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre,
reguladora de la jurisdicción social, podrá formular demanda ante el juzgado de lo Social correspondiente, en el
plazo de30 días, a contar desde la fecha de notificación de la presente Resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las
Administraciones Públicas y de! Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de
manifiesto por el mencionado plazo de 30 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

MELlLLA. a 22 de octubre de 2013.
El Director Provincial. Antonio Vázquez Fernández.

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

PROCEDIMIENTO DE PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO Y REINTEGRO DE LA AYUDA
ECONÓMICA REGULADA EN EL PROGRAMA DE RECUALIFICACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN
2886.- Visto el expediente de pérdida del derecho de la ayuda económica regulada en el programa de

recualificación profesional incoado a D. Hassan Hidani, con NIE X4981156T, y en base a la documentación que obra
en el expediente, se desprenden los siguientes

HECHOS
Primero: A D. Hassan Hidani, con NIE X4981156T, se le reconoció mediante resolución de fecha 02/05/2013 la

ayuda económica de acompañamiento por la participación en el programa de recualificación profesional de las
personas que agoten su protección por desempleo, establecida en el Real Decreto-Ley. 1/2011, de 11 de febrero,
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de medidas urgentes para promover la transición al
empleo estable y la recualificación profesional de las
personas desempleadas, que ha sido prorrogado por
los Reales Decretos-Leyes 10/2011, 26 de agosto,
20/2011, de 30 de diciembre y 23/2012, de 24 de
agosto sucesivamente, que de conformidad con el
mandato contenido en los mismos, ha dado lugar a
una serie de disposiciones de desarrollo por parte de
la Dirección General del Servicio Público Estatal.

Finalmente, mediante el Real Decreto-Ley 1/
2013, de 25 de enero, se prorroga nuevamente el
programa de recualificación profesional de las perso-
nas desempleadas que agoten la prestación por
desempleo regulado en el artículo 2 del Real Decre-
to-Ley 1/2011, de 11 de febrero. La Dirección Gene-
ral del Servicio Público de Empleo Estatal dictó
Resolución de 13 de febrero de 2013, por la que se
determina la forma y plazos de presentación de
solicitudes y de tramitación de las ayudas, conforme
a lo dispuesto en la disposición adicional cuarta del
citado Real Decreto-Ley 1/2013, de 25 de enero, por
un periodo de seis meses e importe máximo de
2.396,28 euros.

Segundo: Con fecha 03/09/2013 se Ie comunicó
el trámite de audiencia en el que se indicaba que "se
comprueba que:

Abandonó el "plan extraordinario de medidas de
orientación" (código 160) y del "Itinerario Personali-
zado de Inserción" (código 170) el 26/04/2013",
según consta en el correspondiente Boletín Oficial
de la Ciudad de Melilla, a fin de que en el plazo
legalmente establecido, presentara las alegaciones
y documentos que considerara oportunos.

Tercero:
EI interesado no ha presentado alegaciones en el

plazo legalmente establecido.
FUNDAMENTOS DE DERECHO

I
EI/la Director/a Provincial por delegación de la

Directora General del Servicio Público de Empleo
Estatal es competente para resolver el presente
procedimiento de conformidad con lo establecido en
el artículo 12 de la Resolución de 13 de febrero de
2013.

Habiendo transcurrido el plazo legalmente esta-
blecido para presentar alegaciones sin que estas
desvirtuen los hechos que dieron lugar a la baja como
beneficiario de la ayuda, se confirma la causa por la
que se inició este procedimiento, lo que determina,
la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda
económica de acompañamiento a tenor de lo esta-
blecido en el artículo tercero de las normas
reguladoras anteriormente citadas y artículo 36.5 en

relación con el artículo 37.1.a) de la ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

En virtud de los hechos, fundamentos de dere-
cho señalados y demás de general aplicación,
esta Dirección Provincial en uso de las facultades
conferidas.

ACUERDA
- Declarar la pérdida de la condición de benefi-

ciario y de la percepción de la ayuda económica de
acompañamiento.

NOTIFÍQUESE la presente resolución al/la inte-
resado/a, en la forma establecida en los artículos
58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
con la advertencia de que contra la misma, que no
pone fin a la vía administrativa, podrá interponer, a
través de su Dirección Provincial del Servicio Públi-
co de Empleo Estatal, recurso de alzada ante la
Sra. Ministra de Empleo y Seguridad Social en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su
notificación, según lo establecido en los artículos
114 y 115 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

El Director Provincial.
Antonio Vázquez Fernández.

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO DE LA
AYUDA

ECONÓMICA REGULADA EN EL PROGRAMA
DE

RECUALIFICACIÓN PROFESIONAL
RESOLUCIÓN

2887.- Visto el expediente de reintegro de la
ayuda económica regulada en el programa de
recualificación profesional incoado a D.ª Patricia
Mayor León, con DNI 70060098M, y en base a la
documentación que obra en el mismo, se despren-
den los siguientes

HECHOS
Primero: A D.ª Patricia Mayor León, con DNI

70060098M, se Ie reconoció mediante resolución
de fecha 11/10/2012 la ayuda económica de acom-
pañamiento por la participación en el programa de
recualificación profesional de las personas que
agoten su protección por desempleo, establecida
en el Real Decreto-Ley 1/2011, de 11 de febrero, de
medidas urgente para promover la transición al
empleo estable y la recualificación profesional de
las personas desempleadas, que ha sido prorroga-
do por los Reales Decretos-Leyes 10/2011, 26 de
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agosto, 20/2011, de 30 de diciembre y 23/2012, de
24 de agosto sucesivamente, que de conformidad
con el mandato contenido en los mismos, ha dado
lugar a una serie de disposiciones de desarrollo por
parte de la Dirección General del Servicio Público
Estatal.

Finalmente, mediante el Real Decreto-Ley 112013,
de 25 de enero, se prorroga nuevamente el programa
de recualificación profesional de las personas
desempleadas que agoten la prestación por desem-
pleo regulado en el artículo 2 del Real Decreto-Ley 1/
2011, de 11 de febrero. La Dirección General del
Servicio Público de Empleo Estatal dictó Resolución
de 13 de febrero de 2013, por la que se determina la
forma y plazos de presentación de solicitudes y de
tramitación de las ayudas, conforme a lo dispuesto
en la disposición adicional cuarta del citado Real
DecretoLey 1/2013, de 25 de enero, por un período
de seis meses e importe máximo de 2.396,28 euros.

Segundo: Se comprueba que D.ª Patricia Mayor
León ha causado baja por colocación el día 28 de
diciembre de 2012, percibiendo, no obstante, días
del mes de diciembre entero, lo que se Ie notificó a
la interesada en fecha 20/08/2013 en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla, a fin de que en el plazo
legalmente establecido, presentara las alegaciones
y documentos que considerara oportunos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
I

EI/la Director/a Provincial por delegación de la
Directora General del Servicio Público de Empleo
Estatal es competente para resolver el presente
procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 12 de la resolución de 13 de febrero de 2013.

II
Habiendo transcurrido el plazo legalmente esta-

blecido para presentar alegaciones sin que estas se
hubieran presentado, se confirma la causa por la que
se inició este procedimiento, lo que determina en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 37.3 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, en relación con el artículo 19 ap. 3 del
citado texto legal, el reintegro de la cantidad, obte-
nida en exceso, con respecto al coste correspon-
diente por su participación efectiva en el itinerario
personalizado de empleo, objeto de la subvención.

En virtud de los hechos, fundamentos de derecho
señalados y demás de general aplicación, esta
Dirección Provincial en uso de las facultades confe-
ridas.

ACUERDA
Declarar la obligación de la interesada de reinte-

grar la cantidad de cuarenta y un euros con treinta y

un céntimos (41,31 ), treinta y nueve euros y
noventa y cuatro céntimos (39,949) en concepto
de principal, y un euro con treinta y siete céntimos
(1,37) en concepto de liquidación de intereses de
demora, cuantificado en la forma indicada en el
artículo 38.2 de la Ley 3812003, de 17 de noviem-
bre del 1 de febrero de 2013 al 8 de octubre de 2013,
el 4% de intereses más el 25% de recargo (1,3678).

Dicha cantidad deberá hacerse efectiva me-
diante ingreso en la cuenta n.° 9000 0001 20
0200009481 del Banco de España, sucursal de
Madrid, en el plazo de 15 días a partir del día
siguiente de la notificación de la presente resolu-
ción.

De no realizarse el reintegro en el plazo seña-
lado, se exigirá en vía ejecutiva mediante el proce-
dimiento de apremio regulado en el artículo 77 y
siguientes del Real Decreto 939/2005, de 29 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento General
de Recaudación.

NOTIFÍQUESE la presente resolución a la inte-
resada, en la forma establecida en los artículos 58
y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
con la advertencia de que contra la misma, que no
pone fin a la vía administrativa, podrá interponer, a
través de su Dirección Provincial del Servicio Públi-
co de Empleo Estatal, recurso de alzada ante la
Sra. Ministra de Empleo y Seguridad Social en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su
notificación, según lo establecido en los artículos
114 y 115 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

El Director Provincial.
Antonio Vázquez Fernández.

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA
PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO DE LA

AYUDA
ECONOMICA REGULADA EN EL PROGRA-

MA DE
RECUALIFICACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN
2888.- Visto el expediente de pérdida del dere-

cho de la ayuda económica regulada en el progra-
ma de recualificación profesional incoado a D.ª
Rachida Soussi Benali, con DNI 79031481P, y en
base a la documentación que obra en el expedien-
te, se desprenden los siguientes

HECHOS
Primero: A D.ª Rachida Soussi Benali, con DNI

79031481P, se Ie reconoció mediante resolución
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de fecha 06/07/2012 la ayuda económica de acom-
pañamiento por la participación en el programa de
recualificación profesional de las personas que ago-
ten su protección por desempleo, establecida en el
Real Decreto-Ley 1/2011, de 11 de febrero, de
medidas urgentes para promover la transición al
empleo estable y la recualificación profesional de las
personas desempleadas, que ha sido prorrogado por
los Reales Decretos-Leyes 10/2011, 26 de agosto,
20/2011, de 30 de diciembre y 23/2012, de 24 de
agosto sucesivamente, que de conformidad con el
mandato contenido en los mismos, ha dado lugar a
una serie de disposiciones de desarrollo por parte de
la Dirección General del Servicio Público Estatal.

Finalmente, mediante el Real Decreto-Ley 1/
2013, de 25 de enero, se prorroga nuevamente el
programa de recualificación profesional de las perso-
nas desempleadas que agoten la prestación por
desempleo regulado en el artículo 2 del Real Decre-
to-Ley 1/2011, de 11 de febrero. La Dirección Gene-
ral del Servicio Público de Empleo Estatal dictó
Resolución de 13 de febrero de 2013, por la que se
determina la forma y plazos de presentación de
solicitudes y de tramitación de las ayudas, conforme
a lo dispuesto en la disposición adicional cuarta del
citado Real Decreto-Ley 1/2013, de 25 de enero, por
un período de seis meses e importe máximo de
2.396,28 euros.

Segundo: Con fecha 09/07/2013 se Ie comunicó
el trámite de audiencia en el que se indicaba que "se
comprueba que:

Abandonó el "plan extraordinario de medidas de
orientación" (código 160) y del "Itinerario Personali-
zado de Inserción" (código 170) el 22/08/2012",
según consta en el correspondiente Boletín Oficial
de la Ciudad de Melilla, a fin de que en el plazo
legalmence establecido, presentara las alegaciones
y documentos que considerara oportunos.

Tercero:
La interesada no ha presentado alegaciones en el

plazo legalmente establecido.
FUNDAMENTOS DE DERECHO

I
El/la Director/a Provincial por delegación de la

Directora General del Servicio Público de Empleo
Estatal es competente para resolver el presente
procedimiento de conformidad con lo establecido en
el artículo 12 de la Resolución de 13 de febrero de
2013.

Habiendo transcurrido el plazo legalmente esta-
blecido para presentar alegaciones sin que estas
desvirtuen los hechos que dieron lugar a la baja como
beneficiario de la ayuda, se confirma la causa por la

que se inició este procedimiento, lo que determina,
la pérdida del derecho a la percepción de la ayuda
económica de acompañamiento a tenor de lo
establecido en el artículo tercero de las normas
reguladoras anteriormente citadas y artículo 36.5
en relación con el artículo 37.1.a) de la ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

En virtud de los hechos, fundamentos de dere-
cho señalados y demás de general aplicación,
esta Dirección Provincial en uso de las facultades
conferidas,

NOTIFÍQUESE la presente resolución al/la inte-
resado/a, en la forma establecida en los artículos
58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
con la advertencia de que contra la misma, que no
pone fin a la vía administrativa, podrá interponer, a
través de su Dirección Provincial del Servicio Públi-
co de Empleo Estatal, recurso de alzada ante la
Sra. Ministra de Empleo y Seguridad Social en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su
notificación, según lo establecido en los artículos
114 y 115 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

El Director Provincial.
Antonio Vázquez Fernández.

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA
PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO DE LA

AYUDA
ECONOMICA REGULADA EN EL PROGRA-

MA DE
RECUALIFICACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN
2889.- Visto el expediente de reintegro de la

ayuda económica regulada en el programa de
recualificación profesional incoado a D. Baghdad
Jabiou, con NIE X3266462W, y en base a la
documentación que obra en el mismo, se despren-
den los siguientes

HECHOS
Primero: A D. Baghdad Jabiou, con NIE

X3266462W, se Ie reconoció mediante resolución
de fecha 06/07/2012 la ayuda económica de acom-
pañamiento por la participación en el programa de
recualificación profesional de las personas que
agoten su protección por desempleo, establecida
en el Real Decreto-Ley 1/2011, de 11 de febrero, de
medidas urgente para promover la transición al
empleo estable y la recualificación profesional de
las personas desempleadas, que ha sido prorroga-
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do por los Reales Decretos-Leyes 10/2011, 26 de
agosto, 20/2011, de 30 de diciembre y 23/2012, de
24 de agosto sucesivamente, que de conformidad
con el mandato contenido en los mismos, ha dado
lugar a una serie de disposiciones de desarrollo por
parte de la Dirección General del Servicio Público
Estatal.

Finalmente, mediante el Real Decreto-Ley 1/
2013, de 25 de enero, se prorroga nuevamente el
programa de recualificación profesional de las perso-
nas desempleadas que agoten la prestación por
desempleo regulado en el artículo 2 del Real Decre-
to-Ley 1/2011, de 11 de febrero. La Dirección Gene-
ral del Servicio Público de Empleo Estatal dictó
Resolución de 13 de febrero de 2013, por la que se
determina la forma y plazos de presentación de
solicitudes y de tramitación de las ayudas, conforme
a lo dispuesto en la disposición adicional cuarta del
citado Real Decreto Ley 1/2013, de 25 de enero, por
un período de seis meses e importe máximo de
2.396,28 euros.

Segundo: Se comprueba que D. Baghdad Jabiou
ha causado baja por colocación el día 28 de diciem-
bre de 2012, percibiendo, no obstante, el mes de
diciembre entero, lo que se Ie notificó al interesado
en fecha 20/08/2013, según consta en el Boletín
Oficinal de la Ciudad de Melilla, a fin de que en el
plazo legalmente establecido, presentara las alega-
ciones y documentos que considerara oportunos.

Tercero: El interesado no ha efectuado alegacio-
nes al respecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
I

El/la Director/a Provincial por delegación de la
Directora General del Servicio Público de Empleo
Estatal es competente para resolver el presente
procedimiento de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 12 de la resolución de 13 de febrero de 2013.

II
Habiendo transcurrido el plazo legalmente esta-

blecido para presentar alegaciones sin que estas se
hubieran presentado, se confirma la causa por la que
se inició este procedimiento, lo que determina en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 37.3 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, en relación con el artículo 19 ap. 3 del
citado texto legal, el reintegro de la cantidad, obte-
nida en exceso, con respecto al coste correspon-
diente por su participación efectiva en el itinerario
personalizado de empleo, objeto de la subvención.

En virtud de los hechos, fundamentos de derecho
señalados y demás de general aplicación, esta

Dirección Provincial en uso de las facultades
conferidas,

ACUERDA
Declarar la obligación de la interesada de rein-

tegrar la cantidad de veintisiete euros con cincuen-
ta y cuatro céntimos (27,54), veintiseis euros con
sesenta y tres céntimos (26,63) en concepto de
principal, y noventa y un céntimos (0,91 ) en
concepto de Iiquidación de intereses de demora,
cuantificado en la forma indicada en el artículo 38.2
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre: del 1 de
febrero de 2013 al 8 de octubre de 2013, el 4% de
intereses más el 25% de recargo (0,9120).

Dicha cantidad deberá hacerse efectiva me-
diante ingreso en la cuenta n.° 9000 000 1 20
0200009481 del Banco de España, sucursal de
Madrid, en el plazo de 15 días a partir del día
siguiente de la notificación de la presente resolu-
ción.

De no realizarse el reintegro en el plazo seña-
lado, se exigirá en vía ejecutiva mediante el proce-
dimiento de apremio regulado en el artículo 77 y
siguientes del Real Decreto 939/2005, de 29 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento General
de Recaudación.

NOTIFÍQUESE la presente resolución a la inte-
resada, en la forma establecida en los artículos 58
y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
con la advertencia de que contra la misma, que no
pone fin a la vía administrativa, podrá interponer, a
través de su Dirección Provincial del Servicio Públi-
co de Empleo Estatal, recurso de alzada ante la
Sra. Ministra de Empleo y Seguridad Social en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su
notificación, según lo establecido en los artículos
114 y 115 de la citada Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

El Director Provincial.
Antonio Vázquez Fernández.

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

2890.-  Relación comunicaciones de compare-
cencia ente el Servicio Público de Empleo Estatal
en Melilla, en el plazo de 5 días, relativas a los
ciudadanos que se detallan, al no haber sido
posible notificarlas en las direcciones facilitadas
por los/las beneficiarios/as:
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El Director Provincial. Antonio Vázquez Fernández.

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

2891.- Listados definitivos de los trabajadores desempleados seleccionados para cubrir los puestos de trabajo
ofertados en el denominado "Plan de Empleo 2013", gestionado por el Ministerio de Hacienda y Administraciones
Públicas -Delegación del Gobierno en Melilla.

El Director Provincial. Antonio Vázquez Fernández.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
JUZGADO 1.ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

NÚM. 1
JUICIO DE FALTAS INMEDIATO 40/2013

EDICTO
2892.- DOÑA. MARIA JOSÉ MORENO

POVEDANO, SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZ-
GADO DE INSTRUCCIÓN N° 1 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:
Que en el Juicio de Faltas Inmediato núm. 40/13

se ha dictado la presente Sentencia, que en su
encabezamiento y parte dispositiva dice:

"VISTOS por mi D.ª Verónica Marcos Rodríguez,
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Melilla, los presentes autos de juicio de faltas
inmediato seguido bajo el número 40/2013 por una
falta de lesiones e injurias, en el que han sido partes
D. OMAR AARAB como denunciante y D. ABDEL-
LAH MOHAMED CERVANTES como denunciado,
quienes no comparecieron a pesar de estar citados
en debida forma.

FALLO
Que debo ABSOLVER Y ABSUELVO A ABDEL-

LAH MOHAMED CERVANTES de la falta que le
venia siendo imputada en el presente procedimiento,
declarando las costas de oficio.

Contra esta sentencia, cabe recurso de apelación
en el plazo de los cinco días siguientes a su
notificación el cual deberá ser formalizado de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 790 a 792 de ley
de enjuiciamiento criminal.

Por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo."

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a OMAR AARAB, actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de Melilla,  expido la presente en Melilla a 21
de febrero de 2013.

La Secretaria Judicial.
María José Moreno Povedano.

JUICIO DE FALTAS INMEDIATO 32/2013
EDICTO

2893.- D.ª MARÍA JOSÉ MORENO POVEDANO,
SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO DE INS-
TRUCCIÓN N° 1 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:
Que en el Juicio de Faltas Inmediato núm. 32/13

se ha dictado la presente Sentencia, que en su
encabezamiento y parte dispositiva dice:

"VISTOS por mi, D.ª Verónica Marcos Rodríguez,
Magistrado- Juez del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción n° uno de Melilla, los presentes autos

de juicio inmediato de faltas seguidos bajo el
número 32/2013 por Hurto en el que ha intervenido
el Ministerio Fiscal, en representación de la acción
pública, siendo partes, MOHAMED EL HAMDAOUI
ATRARI en representación del establecimiento
Atmósfera Sport, como denunciante y D. BILAL
AOUCHICHE Y YASSINE FANDI como denuncia-
dos, quienes no comparecieron a pesar de estar
citados en debida forma.

Que debo CONDENAR Y CONDENO a BILAL
AOUCHICHE, como autoras de una falta de hurto
del artículo 623.1 del Código penal, a la pena, de
DOS MESES de multa, a razón de SEIS euros
diarios (360 euros), a abonar en el plazo de DOS
MESES desde que una vez firme la sentencia sean
requeridas para su pago con responsabilidad sub-
sidiaria caso de impago de un día de privación de
libertad por cada dos cuotas impagadas, conde-
nándole igualmente al pago de las costas procesa-
les.

Igualmente. se acuerda la entrega definitiva de
los efectos sustraídos a ESTABLECIMIENTO at-
mósfera sport.

Que debo ABSOLVER Y ABSUELVO a
YASSINE FANDI de la falta que le venia siendo
imputada en el presente procedimiento, declaran-
do las costas de oficio.

Contra esta sentencia, cabe recurso de apela-
ción en el plazo de los cinco días siguientes a su
notificación el cual deberá ser formalizado de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 790 a
792 de la ley de enjuiciamiento criminal."

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a YASSINE FANDI, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en
Melilla, a veintitrés de mayo de dos mil trece.

En Melilla, a 18 de octubre de 2013.
La Secretaria Judicial.
María José Moreno Povedano.

JUZGADO 1.ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚM. 3

JUICIO VERBAL 491/2012
EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
2894.- Doña Raquel Alonso Chamorro, Secre-

taria del Juzgado de la Instancia n° 3 de Melilla,
hago saber que en el procedimiento de Juicio
Verbal n° 491/2012, se ha dictado la resolución
cuyo encabezamiento y fallo es del siguiente tenor
literal:

SENTENCIA N° 235/13
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En Melilla, a 23 de octubre de 2013
Vistos por este juzgado los autos del Juicio

Verbal 491/12 seguidos sobre reclamación de daños
y perjuicios derivados de la circulación de vehículos
a motor a instancia de D. ANTONIO ESCAÑO
OSORIO, representado por el procurador D. José
Luis Ybancos Torres y asistido por el letrado D.
Pedro Luis Olivas Cabanillas, contra D. ARMANDO
SERFATY SEPÚLVEDA y la entidad aseguradora
ALLIANZ, representada esta última por la procurado-
ra D.ª Concepción García Carriazo y asistida por el
letrado D. Miguel Gallardo Martínez, resultan los
siguientes.

FALLO
Procede ESTIMAR ÍNTEGRAMENTE la deman-

da interpuesta por D. Antonio Escaño Osorio contra
D. Armando Serfaty Sepúlveda y contra la entidad
aseguradora Allianz y, en su consecuencia, procede
CONDENAR solidariamente a éstos a PAGAR a la
actora de la cantidad de ciento cincuenta y seis (156
euros), más los intereses legales de la referida
cantidad (calculados al tipo de interés legal del
dinero) a contar desde la interpelación judicial y
hasta su completo pago, incrementados en dos
puntos a partir de la fecha de la presente resolución,
respecto de D. Armando Serfaty Sepúlveda. Y más
los intereses legales de la referida cantidad (calcu-
lados al tipo de interés legal del dinero incrementado
en el 50 por ciento) a contar desde la fecha del
siniestro y hasta su completo pago, respecto a la
entidad aseguradora Allianz y sin que el interés
anual pueda ser inferior al 20 por 100 transcurridos
dos años desde la producción del siniestro.

Así mismo, se condena expresamente a los
demandados a abonar las costas causadas en el
juicio.

Líbrese testimonio de la presenta sentencia, el
cual se llevará a los autos de su razón quedando el
original en el presente libro.

Notifíquese la presente sentencia a las partes,
advirtiéndoles que esta resolución es FIRME y que
contra ella no cabe recurso alguno.

Así lo acuerdo, mando y firmo yo, D. FERNANDO
GERMÁN PORTILLO RODRIGO, Magistrado titular
de este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
n° 3 de Melilla.

Y corno consecuencia del ignorado paradero de
D. Armando Serfaty Sepúlveda, se extiende la pre
ente para que sirva de cédula de notificación.

Melilla a 25 de octubre de 2013.
La Secretaria Judicial. Raquel Alonso Chamorro.

CUENTA DEL PROCURADOR 92/2013
EDICTO

2895.- En este órgano judicial se tramita CUEN-
TA DEL PROCURADOR 0000092/2013, seguido a
instancias de FERNANDO LUIS CABO TUERO,
contra DIEGO REQUENA CALLEJÓN, sobre RE-
CLAMACIÓN DE CANTIDAD en los que se ha
dictado decreto de fecha 04.10.2013 del tener
literal siguiente:

D E C R E T O N° 245/13
Sr./a Secretario/a Judicial:
D./Dña. RAQUEL ALONSO CHAMORRO.
En MELILLA, a cuatro de octubre de dos mil

trece.
ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por el/la Procurador/a D/Da FER-
NANDO LUIS CABO TUERO, se ha reclamado de
su poderdante la cantidad de 453,78 euros, que
afirma le son debidos por los derechos devengados
y suplidos pagados en el proceso JUICIO ORDINA-
RIO 36/07, acompañando cuenta de los derechos
y suplidos.

Segundo.- De dicha petición se ha dado trasla-
do a su poderdante DIEGO REQUENA CALLE-
JÓN, por plazo de DIEZ DÍAS, para que dentro del
mismo abonase la cantidad reclamada, bajo aper-
cibimiento de apremio, o bien se opusiere a la
cuenta exponiendo los motivos de la impugnación.

Tercero.- Ha transcurrido el plazo concedido al
poderdante sin que haya formulado lmpugnación a
la cuenta ni haya abonado la suma reclamada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero.- Dispone el artículo 34.3 de la L.E.C.,

que si el poderdante no formulare oposición dentro
del plazo establecido, se despachará ejecución
por la cantidad a que ascienda la cuenta, más las
costas.

Segundo.- En el presente caso visto el requeri-
miento que se ha hecho al deudor así corno su
posterior falta de impugnación a la misma, o pago
de la cantidad reclamada, es procedente acordar
el archivo del presente procedimiento y requerir al
procurador a fin de que formule demanda de ejecu-
ción, sirviendo la presente .resolución de título
ejecutivo para el despacho de la misma, a tenor de
lo establecido el artículo 517.2.90 de la L.E.C.,
siendo la cantidad reclamada vencida, determinaaa
y líquida.

PARTE DISPOSITIVA
ACUERDO:
1.- Archivar la presente cuenta de procurador

instada por FERNANDO LUIS CABO TUERO,
frente a su poderdante DIEGO REQUENA CALLE-
JÓN.
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2.- Requerir al procurador/a a fin de que presente
demanda de ejecución, en el caso de que desee
proceder al despacho de la misma.

MODO DE IMPUGNACION: Este decreto no es
susceptible de recurso, sin perjuicio de la oposición
que pueda plantearse ante la ejecución que en su día
se despachare. (artículo 34.3 de la L. E. C.).

Así lo acuerdo y firmo, doy fe.
Y para que sirva de NOTIFICACION A DIEGO

REQUENA CALLEJÓN CON DNI 24901074, en
ignorado paradero, se expide el presente en MELILLA,
a 23 de octubre de 2013.

El Secretario Judicial. Raquel Alonso Chamorro.

JUICIO DE FALTAS INMEDIATO 58/2013
2896.- D. RAQUEL ALONSO CHAMORRO SE-

CRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚ-
MERO 003 DE MELILLA.

DOY FE Y TESTIMONIO:
Que en el Juicio Inmediato de Faltas n° 58/2013

se ha dictado la presente sentencia, que en su
encabezamiento y parte dispositiva dice:

Emilio Lamo de Espinosa Vázquez de Sola, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n° 3
de la Ciudad Autónoma de Melilla, habiendo visto el
expediente de juicio de faltas número 58/2013, sobre
FALTA DE DESOBEDIENCIA A LA AUTORIDAD,
en virtud de denuncia, con asistencia del Ministerio
Fiscal en representación de la acción pública, y
como implicados:

DTE: Funcionarios del Cuerpo Nacional de Poli-
cía n° 85.534.

DDO: Zakaria Bayba.
FALLO

Condeno a Zakaria Bayba, como autor criminal-
mente responsable de una falta de desobediencia A
LA AUTORIDAD, prevista en el artículo 634 del
Código Penal, a la pena de MULTA DE DIEZ DÍAS,
fijando la cuota diaria en CUATRO EUROS (4
EUROS), DEBIENDO ABONAR EL CONDENADO
LA SUMA DE CUARENTA EUROS (40 EUROS),
con responsabilidad personal subsidiaria de un día
de privación de libertad por cada dos cuotas no
satisfechas, que podrá ser cumplida en régimen de
localización permanente, todo ello con expresa im-
posición de costas.

Notifíquese esta sentencia a las partes, hacién-
doles saber que es apelable en ambos efectos, para
ante la Ilma. Audiencia Provincial, recurso que ha de
interponerse ante este Juzgado y que debe formali-
zarse por escrito, siendo el plazo para ello el de cinco
días a partir de su notificación.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a ZAKARIA BAYBA, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en
Melilla a 23 de octubre de 2013

La Secretaria. Raquel Alonso Chamorro.

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 271/2013

2897.- D.ª ANA ISABEL ISLA HERNANDEZ,
Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.° 1
de MELILLA, HAGO SABER:

Que en el PROCEDIMIENTO ORDINARIO 271/
2013 de este Juzgado de lo Social, seguido a
instancia de D. MIGUEL ANGEL MARTINEZ PAS-
TOR contra la empresa ESABE VIGILANCIA so-
bre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

DECRETO
Secretaria Judicial D.ª Ana Isabel Isla Hernández
En Melilla, a treinta de septiembre de dos mil

trece
ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. - En fecha 22/04/13 por MIGUEL
ANGEL MARTINEZ PASTOR se ha presentado
demanda de cantidad frente a ESABE VIGILAN-
CIA.

SEGUNDO.- La demanda ha sido turnada a
este JDO. DE LO SOCIAL N. 1.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO. - Examinada la demanda, presenta-

da por MIGUEL ANGEL MARTINEZ PASTOR, así
como la documentación acreditativa de haber in-
tentado la previa conciliación o mediación, o el
agotamiento de la vía administrativa, en su caso, y
las correspondientes copias, en cumplimiento de
lo que disponen los arts. 80.2 y 3 de la LJS, se
aprecia que aquella reúne los requisitos formales
exigidos en dichos preceptos.

SEGUNDO.- El artículo 82.1 de la LJS dispone
que de ser admitida la demanda, una vez verificada
la concurrencia de los requisitos exigidos en cuan-
to a designación del órgano ante el que se presen-
te, modalidad procesal, designación de la parte
demandante, parte demandada, hechos sobre los
que verse la pretensión, súplica y designación
completa de todos los datos de identificación del
domicilio del demandante para la práctica de toda
clase de comunicaciones, en la misma resolución
de admisión a trámite, el secretario judicial seña-
lará el día y la hora en que hayan de tener lugar
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sucesi vamente los actos de conciliación y juicio.
Por todo ello, procede en el presente, citar a las
partes a la celebración de los actos de conciliación
y en su caso, al de juicio, que tendrán lugar en única
pero sucesiva convocatoria, el primero ante el/la
Secretario/a judicial, y el segundo ante el/la magis-
trado/a, el día y hora señalados en la parte dispositiva.

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA
Acuerdo:
- Admitir a trámite la demanda presentada y en

consecuencia:
- Citar a las partes para que comparezcan el día

16/1/14 alas 10.20 horas en la sede de este órgano
judicial, para la celebración del acto de conciliación
ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada,
y en caso de no alcanzarse la avenencia, el mismo
día a las 10.30 horas, para la celebración del acto de
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso
de no comparecer al señalamiento sin alegar justa
causa que motive la suspensión de los actos de
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su
demanda; advirtiendo igualmente a la parte deman-
dada que su incomparecencia a los referidos actos
no impedirá su celebración, continuando estos sin
necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosies solicitados a los efectos
previstos en el artículo 81.4 de la LJS, se ha dado
cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado
por resolución de esta fecha, mandar que se practi-
quen las siguientes diligencias:

- Unase el monitorio número 647/12 para su
constancia en autos.

- Citese al Representante Legal de la Empresa
Esabe Vigilancia para su interrogatorio para parte.

- Se requiere a la parte demandada para que
aporte al acto de juicio las nóminas del actor del mes
de octubre de 2012 y justificante bancario de su
abono, sin que esto signifique la admisión de la
prueba propuesta por el actor, ya que éste deberá
proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el
acto de juicio, art. 87 de la LPL

- Antes de la notificación de esta resolución a las
partes paso a dar cuenta a SS.ª del señalamiento
efectuado por el/la Sr/a Secretario/a Judicial Encar-
gado/a de la Agenda Programada de Señalamientos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que
en aplicación del mandato contenido en el artículo
53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en
su caso los profesionales designados, señalarán un

domicilio y datos completos para la práctica de
actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin, surtirán plenos
efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin
efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados
otros datos alternativos, siendo carga procesal de
las partes y de sus representantes mantenerlos
actualizados. Asimismo deberán comunicar los
cambios relativos a su número de teléfono, fax,
dirección electrónica o similares, siempre que
estos últimos esten siendo utilizados como instru-
mentos de comunicación con el Tribunal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso
de reposición a interponer ante quien dicta esta
resolución, en el plazo de TRES DIAS hábiles
siguientes a su notificación con expresión de la
infracción que a juicio del recurrente contiene la
misma, sin que la interposición del recurso tenga
efectos suspensivos con respecto a la resolución
recurrida.

El/La Secretario/a Judicial.
Se advierte al destinatario que las siguientes

comunicaciones se harán fijando copia de la reso-
lución o de la cédula en el tablón de anuncios de
la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comuni-
cación de las resoluciones que deban revestir
forma de auto o sentencia, o cuando se trate de
emplazamiento.

En Melilla, a 30 de septiembre de 2013.
La Secretaria Judicial.
Ana Isabel Isla Hernández.

PROCEDIMIENTO ORDINARIO 281/2013
2898.- D.ª ANA ISABEL ISLA HERNANDEZ,

Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.° 1
de MELILLA, HAGO SABER:

Que en el PROCEDIMIENTO ORDINARIO 211/
2013 de este Juzgado de lo Social, seguido a
instancia de D. MIGUEL A. NOGUERA PÉREZ
contra la empresa ESABE VIGILANCIA sobre
ORDINARIO, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

DECRETO
Secretaria Judicial D.ª Ana Isabel Isla Hernández
En Melilla, a cuatro de octubre de dos mil trece

ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO. - En fecha 23/04/13 por MIGUEL A.

NOGUERA PÉREZ se ha presentado demanda de
reclamación de cantidad frente a ESABE VIGI-
LANCIA, S.A..

SEGUNDO.- La demanda ha sido turnada a
este JDO. DE LO SOCIAL N. 1.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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PRIMERO. - Examinada la demanda, presentada
por MIGUEL A. NOGUERA PÉREZ, así como la
documentación acreditativa de haber intentado la
previa conciliación o mediación, o el agotamiento de
la vía administrativa, en su caso, y las correspon-
dientes copias, en cumplimiento de lo que disponen
los arts. 80.2 y 3 de la LJS, se aprecia que aquella
reúne los requisitos formales exigidos en dichos
preceptos.

SEGUNDO.- El artículo 82.1 de la LJS dispone
que de ser admitida la demanda, una vez verificada
la concurrencia de los requisitos exigidos en cuanto
a designación del órgano ante el que se presente,
modalidad procesal, designación de la parte deman-
dante, parte demandada, hechos sobre los que verse
la pretensión, súplica y designación completa de
todos los datos de identificación del domicilio del
demandante para la práctica de toda clase de comu-
nicaciones, en la misma resolución de admisión a
trámite, el secretario judicial señalará el día y la hora
en que hayan de tener lugar sucesivamente los actos
de conciliación y juicio. Por todo ello, procede en el
presente, citar a las partes a la celebración de los
actos de conciliación y en su caso, al de juicio, que
tendrán lugar en única pero sucesiva convocatoria, el
primero ante el/la Secretario/a judicial, y el segundo
ante el/la magistrado/a, el día y hora señalados en la
parte dispositiva.

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA
Acuerdo:
- Admitir a trámite la demanda presentada y en

consecuencia:
- Citar a las partes para que comparezcan el día

10/12/13 alas 11.20 horas en la sede de este órgano
judicial, para la celebración del acto de conciliación
ante el/la Secretario/a judicial y, una vez intentada,
y en caso de no alcanzarse la avenencia, el mismo
día a las 11.30 horas, para la celebración del acto de
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso
de no comparecer al señalamiento sin alegar justa
causa que motive la suspensión de los actos de
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su
demanda; advirtiendo igualmente a la parte deman-
dada que su incomparecencia a los referidos actos
no impedirá su celebración, continuando estos sin
necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosies solicitados a los efectos
previstos en el artículo 81.4 de la LJS, se ha dado
cuenta al juez con carácter previo, y se ha acordado
por resolución de esta fecha, mandar que se practi-
quen las siguientes diligencias:

- Unase el monitorio número 730/12
sin que esto signifique la admisión de la prueba

propuesta por el actor, ya que éste deberá propo-
nerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de
juicio, art. 87 de la LPL

- Antes de la notificación de esta resolución a
las partes paso a dar cuenta a SS.ª del señala-
miento efectuado por el/la Sr/a Secretario/a Judi-
cial Encargado/a de la Agenda Programada de
Señalamientos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que
en aplicación del mandato contenido en el artículo
53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecen-
cia ante el órgano judicial, las partes o interesa-
dos, y en su caso los profesionales designados,
señalarán un domicilio y datos completos para la
práctica de actos de comunicación. El domicilio y
los datos de localización facilitados con tal fin,
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no
sean facilitados otros datos alternativos, siendo
carga procesal de las partes y de sus representan-
tes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán
comunicar los cambios relativos a su número de
teléfono, fax, dirección electrónica o similares,
siempre que estos últimos esten siendo utilizados
como instrumentos de comunicación con el Tribu-
nal.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso
de reposición a interponer ante quien dicta esta
resolución, en el plazo de TRES DIAS hábiles
siguientes a su notificación con expresión de la
infracción que a juicio del recurrente contiene la
misma, sin que la interposición del recurso tenga
efectos suspensivos con respecto a la resolución
recurrida.

El/La Secretario/a Judicial.
Se advierte al destinatario que las siguientes

comunicaciones se harán fijando copia de la reso-
lución o de la cédula en el tablón de anuncios de
la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comuni-
cación de las resoluciones que deban revestir
forma de auto o sentencia, o cuando se trate de
emplazamiento.

En Melilla, a 4 de octubre de 2013.
La Secretaria Judicial.
Ana Isabel Isla Hernández.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MÁLAGA
SECCIÓN N.º 7 MELILLA

ROLLO: PROCEDIMIENTO ORDINARIO
61/2013

REQUISITORIA
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2899.- Por la presente se cita y llama al acusado AHMED YACHOU, hijo de Bussian y Farida, natural de Farhana
(Marruecos), nacionalidad Marroquí,  fecha de nacimiento 15.02.1985,  NIE n.º: X-5949459-A y Pasaporte marroquí
n.º: T-535257, con último domicilio conocido en el lugar de su naturaleza.

Inculpado por un delito CONTRA LOS DERECHOS DE LOS CIUDADANOS EXTRANJEROS, en Procedimiento
Abreviado n.º: 132/08 (DPA 931/08), Rollo de Sala 61/13, para que en el plazo de DIEZ DIAS comparezca ante esta
Sala para constituirse en prisión como preceptúa el artículo 503, 504, 835 siguientes y concordantes de la
L.E.Crim., y responder de los cargos que Ie resulten, apercibiéndole de que, de no verificarlo, será declarado
REBELDE y Ie parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía Judicial que
tan pronto tengan conocimiento del paradero del referido inculpado, procedan a su BUSCA, DETENCION E
INGRESO EN PRISION.

En Melilla, a 29 de octubre de 2013.
El Presidente.
La Secretario.


